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DE LA — COMFARIA ANONIMA  —JOMOSU No. 880 COMST CTUC TOR 

S.A. QUE —HACEN LOS  SEMRORES JOSE — MANUEL MORA 

SUAREZ, JOSE MHANUEL MORA —MAWYIN, IVAN JOSÉ 

MORA LEON Y JUN CARLOS MORA MAWY IN. 

CUANTIA S£. 15 000-000, 00 

En da ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mísmo 

nombre, en la Frovincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy diecinueve de Qctubre de mil novecientos moventa y 

cacho. ante mi ABOENDO CORONEL. FLORES, FRANCISCO 

VIGESIMO NOVENO DEL GUAYAQUIL, NOTARIO —CANTON 

COMPparecen a la celebración de la presente escritura de 

comstitución de da compañia JOMOSU.  S,A.s, los señores JOSÉ 

HIAMUE LO FRA CUAREZ, de estado  civid divorciado, de profesión 

ecconamista, JOSE. RMNAMUEL MORA POHYIN, de estado civil soltero, 

de profesión contador, Iva. JOSE MORA LEON de estado civil 

taltero, de profesión ejecutivo, y JUAN CARLOS MORA —MAWYIN, 

de estado civil soltero, de profesión Ingeniero Agrónomo, los 
. . , 

conpareciontes declaran ser portadores de sus documentos de 

Ley, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y 

domiciliados en ésta ciudad de Guayaquil, ac quienes de 

conocer doy e.  Bion instruidos en la naturaleza Y efectos 

legales  eonsiquientos, a cuyo? otorgamiento proceden con 

amplia y entera Jibertad, por sus propios derechos y. con la 

capacidad civil necesaria para obligarse y contratar exponen; 

Cue tienen a bien elever a escritura públicas, el contenido de 
» 

la presente minuta, cuyo tenor literal 
ROS 

NOTARIO: Sirvase insertar en el Registro EscritwiA 
y S > 

Fública a su cargo, una en la cual  constefM3 

. 

1 

    

   

  
 



=
 

      

o. 5 

1 
] , 
La E 

  
         
    

   

  

   

  

constitutivo de la Compañía  EnitiduaA QUe se Glares de 

conformidad con las ciáusalas  sisulentes; OLAUSULA PRIMERA: 

celebran el contrato constitutivo o Fundacional o de Compañia 

ADONima Y ttusncriben esta esa bure, no dadidad due fuciomistas 

a Saler elo oseneor OS INANUEL PEO SUAREZ, de estadio vdd 

divorciado y Erononista, el señor JOSE MANUEL HORA Hari, de 

estado civil sollero, de —pratesión Contador] El ubor INSTA 

JOSE MORA LEOR, de estada civil ocoltero e Ingenivro PORCINO] 

y JUAN CARLOS MORA MNARYIN, de estado. civil collar, de 

profesión ingeniero AGrónamo . Todos de mac dra d dadas 

ecuatoriana, mayores de edad, con. capacidad deca para 

contratar, por sus propios derechos Y domiciliados en La 

ciudad de Guayaquil, al efecto. declaron que ez voluntad de 

todos los caonparecientes fundar como en efectos Tisidear  v $ 

e . . .e no. . . 

constituyen, por la via Simtudtanes, una Campania ali DA, 

niendo sus capitales para mur csacdis  Ljsts aida rms ad le 

mercantiles y participar du las ata didades rmemtl bate, La 

nisma que se dencaminara "JOHLiu 3.n.”, CLAUSULA SEGUNDA: da 

sociedad anonima que mediante la presente Escralia a Fúbll aca 

se constituya estará regida pur da Ley de Cisspañdiais, quer las 

del Codiao de Comercio, pue late adhel Gódico. Civil oy quer lu 

estulntuz o juas A OMA ANA ta ds Lraaa ar abra CLANSULA 
. 

TERCERA: -Ustatutos de la Ciumpañia  Anónta —JOMOFSAL. S.A. 

ARTÍCULO PRIMERO: Se consatitiva Una Compañia Ananima 

denominada  —JOMOSU  S.A.,y de nacionaladad Ecuatoriana, con 
3 

ciudad de  Buavaquil Provincia cel Guayas,           
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o fuera del país. ARTICULO SEGUNDO: La compañía tendrá como objeto 

social lo siguientes a) Para ejercer el comercio en el ramo de agen- 

cias, representaciones, importaciones, exportaciones, distribuciones, 

venta local de toda clase de materiales educaciones y científicos, 

para fines didácticos y de investigación en el campo físico, químico, 

biológico, anatómico, ciencias naturales y afines,. de utilidad para la 

educación básica media y superior, Técnica, así como también toda cla- 

se de aparatos, equipos, implementos, insumos, para equipamiento de 

hospitales y centro de salud, laboratorios de investigación, consulto- 

rios médicos, laboratorios de control de calidad, también para la 

industria, instituciones públicas y privadas, para todo la cual, podrá 

abrir sucursales y agencias dentro y fuera del pais. Podrá represen- 

tar y/ío formar parte de otras compañías y firmas comerciales naciona- 

les (| extranjeras que tengan actividades similares. Además se Tacili- 

tará asesoramiento, elaboración y planificación de proyecto para el 

área educativa y médico, se desarrollarán seminarios y programas de 

formación, tanto para el sector educativo como médico se incorporan 

la distribución de equipos informáticos (HARDWARE) así como también 

programas de computación (SOFTWARE), igualmente se añade al campo de 

acción la distribución de especialidades farmacéuticas. b) Impor— 

tación, venta, fabricación, exportación y mantenimiento de centrales 

telefónicas, equipos de telecomunicaciones, sistemas de radios, enla- 

ces, suministros de baterias para sistemas de ..telecomunicaciones, te- 

lefonía celular, accesorios celular, accesorios celulares y manteni- 

miento reparaciones; C) Exportación, distribución, compra, venta, co” 

mercialización de toda clase de equipos mecánicos, vehicuTOR, automo— 

SN E 
tores, maquinarias agrícola, toda clase de productgRÉxy Mi 
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ción, importación, distribución, ventas de productos agricolasi café, 

cacao, banano, plátano, melón, aguacate, toronja, piña, sandia y otros h
 

productos que produce el sector agrícala de ciclo cortaz también se 

podrá efectuar inspeccionar de productos exportables como: camarón, 

A concha, cangrejo, pescado congelado, productos enlatados; e) la , 

representación de empresas internacionales en los sectores: comercia” 
Y 

les, industriales, agropecuariosz nacionales se podrá prestar servi- 
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3 cio de asesoramiento. en los campos jurídico, económico y financiero, . 

9 investigación de mercadeo y de comercialización interna; f) También 

0 se dedicará al diseño, construcción de vivienda, edificios, centros 

o 1í comerciales, residenciales, cualquier clase de obras arquitectónicos y / 

12 urbanisticas; al trabajo de proyectos decoraciones ¿interiores y 

  

13 exteriores; q) También se dedicará a la instalación de laboratorios:     
    

    

   
   

    

   

   
   
       

   

14 de especies biacuáticas de la actividad pesquera comos Captura, 

15 extracción, procesamiento y comercialización de especies biacuáticas 

16 en los mercados internos y externos, instalar planta industrial que es 

17 parte de la comercialización de los productos del mar. Para cumplir 

18 con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por 

19 las leyes ecuatorianos y que tengan relación con el mismo. +4) 

20 Servicia Portuarios, Operaciones, dirigir la carga en general m 

21 granel, contenedores y control de tráfico. Recibir de las 

22 Agencias Navieras acreditadas en el puerto de Guayaquil toda la 

23 documentación relacionada con la carga para realizar su "PROGRAMACION , 

24 DIARIA" de naves enunciadas, la disponibilidad de atracadores, el 

25 cargamento que canducen Ys particularmente la capacidad de 

, almacenamiento utilizable en cada bodega o patio, control de 

estiba y Otras informaciones adicionales, etc. 

El plazo de duración de la Compañía es de CINCUENTA 

4
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AOS, contados desde 'a fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil de la presente escritura Fuúublica de Constitución, 

plazo que podrá ser prorrogado o restringido por decisión de 

la Hhinta General de Accionistas. CAPITULO SEGUNDO: —DEL 

CAPITAL, ACCIONES, ACCIONISTAS.- ARTICULO CUARTO.- El 

capital de la Compañia es de QUINCE MILLONES DE SUCRES, 

dividido en QUINCE mil Acciones ordinarias y nominativas de 

nn milo surres cada una muneradas del cero cero cero cero uno 

ado quince mil inclusive. ARTICULO. QUINTD.— Los titulos de 

las acciones podrán contener una 0 más acciones y deberán ser 

susncrailas por el Fresidente y por el Gerente General de la 

COMpañid. ARTICULO SEXTO: Los títulos y certificados de 

acciones se extenderán en libros talonarios correlativamente 

numerados. Entregado el titulo o el Certificado al 

Nerionista, éste suscribirá, el correspondiente talonario. 

los titulos y los certificados nominativos se inscribirán en 

libera de acciones y accionistas en el que se anotarán las 

encanivas transferencias la constitución de derechos reales y 

las demás modificaciones que Ocurren respecto al derecho 

solire las acciones. ARTICULO SEPTIMO: La acción confiere a 

sto titular legítimo la calidad de Accionista y le atribuye, 

COMO minimo, los derechos e*fundamentales que de ella se 

deriven y se establece en la Ley de Compañías. ARTICULO 

OCTAVD.— La compañía considera como dueño de las Acciones a 

guíen aparezca como tal en libro de Acciones y Accionistas. 

El - derecho de negociar Jas acciones libremente no admite 

limitaciones. Cada acción es indivisible. 

las Acciones nominativas se transfiere 
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1 Casio ¿puden debiera bacorur E Es e] ti tbiadas O 

2 correspondiente 0 en ula 10) 4 adberatda al mismo, Iicmada print 

Z quien la  transtTlerae. tao Lransferencia de —dumnitiinv de lu: 

4 Acciones nominativas no cartirá efecta m1 contra la compañia 

a ni contra Lerceros, s110 desde la fecha de su 1er ipe Lihn, 44 

5 el libro de acciones y acociimistas. ARTICULO NOVENO .- ior 

? resolucion de la Junta general de Accionistas lía Compañia 

8 padrá acordar el Aumento die Capital Social  iediante da 

E 2 inisión de nuevas Acciones o por elevación del valiur o de Lar 

io va ebitidas y de —confunmidad con la Luy. Los. ALcióitalasr 

: 11 tendrán derecho preferente Vn prROporcAn ld tsblto PALA ALNDESS y PrAN a ” 

E Suscr iD1r las que se enitan en cada caso de Fimento de 

p 13 Capital  Sociale ARTICULO DECIMO. En casa de — pubriida 0 

14 destruccion de una Áccaicas «dy Certificado pruvisitutal, Ta 

15 Compañia podrá anular el titulo previa publicación Que tt 

16 efectuará por tres dias consecutivos en nd de los per iad a cis. 

e 
y de meyor circulación ed el domicilio primicipal de la tias 
e $ o. 
18 publicación que e hará a 0 ta duel fncistiidnta, llas is 

ba 1% transcurrido treinta dias  —ciniladon « partir de la última «o. 

- 20 publicación y si mo bubiere pus iecddar o ts prO Ladera a da 

4 , 
o El, amial ación te: 1 titulo, debacsrdis. Cami ter dr ico AMA de var ad 

accionisla. La damiálbación  extangie todos dis Utero dis 

inherentes al titulo ao Gertificada anulado. ARTICULO 

UNDECIMO. Cada acción ordinaria y liberada da der iclhsr  4u 

voto. Las Acciones con deruclas 4 un vota na estátlo liber adisa 

lo. tendrán (en proporción... su. Vadliur  frutigasidids CAPITULO 

" TERCERO: GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN DE LA 
ANA DE . 
¿3 COMPARTA. ARTICULO DUODECIMO.— La compañia s20s8 aquberiada 
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por la Junta General de Accionistas y administrada por ¿UN 

Fresidente, por un Gerente General, un Vicepresidente y .un 

Gerente Técnico, quienes tendrán las facultades, funciones y 

dobmies que le competen por las leyes de la República y las 

mue señalan los Estatutos. ARTICULO DECIMO TERCERO: DE (LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General formada por 

los Neciomistas ledaalmente convocados y reunidos; es el 

Órgano supremo de la Compañía y  — tiene poderes para resolver 

todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para 

tomar las decisiones que juzque conveniente en defensa de, la 

Compañia. Las Juntas Generales de Accionistas son ordinarias 

y Extraordinarias. Las Juntas Generales Ordinarias se 

reunirán por lo. menos una vez al año, dentro de los tres 

msc posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de Ja Compañia. Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán cuando. fueren convocadas indistintamente por el 

Fresidente o por el Gerente de la Compañía, para tratar los 

asiintos  puntualizados en la convocatoria. En caso de 

wegencia, el. comisario puede convocar a Junta General. 

También él o los acrionistes que representan por lo menos el 

veinticipco por ciento del Capital Social, podrán pedir, por 

escrito, en cualquier tiempo, indistintamente al Presidente 0 

a) GSorente General de la Compañia, la convocatoria a una 

Junta General de accionistas para tratar de los asuntos que 

La 
a, 

se indiquen en sí petición. ARTICULO DECIMO CUARTO: 
    A 

    

      
dinta General, sea uardinaria o extraordinaria, ser 

  

A 
par la prensa, en los periódicos de mayor circu 

o o o. Ya 
domicilio principal de la compañía. La , 
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ambtisnirá el lugar, el dia, lnora y el objeto de Lua errar. dde 
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a la Junta Bieneral mediara pur do. menos Gbuha dada. Fi alsecdas 

= lapas 1 36€ contará el o dea de día  —pquiblicació:n a ed de de 

«4 retmión y para el cómputo del plazo ez cata ldia nro ada dado di 

a tudo los dias. El Comino Era etapéecial ooindasvadia Data as 

6 copvocado.  bicha convocatoria deberá hacéruelo nn elo misas 

o 7 av1s50o en la cual se convuca  . los Accionibazs, dt per pacra 

: a de la Compañia que al efect deberá enviar ttrdas. ARTICULO 

> DECIMO QUINTO. De na Pealiza1 ze la remito de da rd 

Li: General en la. primera comvocatoria, la segunda Coiivata lora 

11 no podrá demorar más de treinta dias, contados idisiotlia de Fertobia 

Z Tijada jara la primera reunión y debera efectuara, amd andas 

>. 

13 TO HAWAI hecha paar mile ida A luz dia ptas Las 

14 antericoriente. Cuando hurbiiger e lugar a Lua tiraera 

15 comvocaloria, ésta nu pudrá demorar más de seuetba dixit 

16 contados desde la fechia Tljoaula pera la proaimar a Fases Y 

2 17 hara mediante nuev arica url ar ego Lats tn ds epa do 

po : 18 an ter ioraeite, Eu la esfver Lestrtod.. (ile La ses 10d vato realiza a 

: 19 con cl número de —Accionmioles commiabrremnter. 1 ta ate ru a 1d 

ZO cn Lorcera convocaloris quede de amd lar sr ed dagas dis de 

: mi Feunidn. ARTICULO DECIMO SEXTO :< Ho oldiuátetites das ada ro pretasio das cra 

a los articulos  anter 10 te, lao Jaiba o brstat ado er era Lars dar 

- 2% convocada y quedará validamente. ronstititida  (n  Cidalipidaó 

24 tiempo y en cualquier lugar dentro del territori atdutal, 

as para tratar cualquier asiuiLo, siempre que esto qa esente tdo 

el capital pagado y lus auiutlentes, quienes deberan mtiuta Abir 

cta bajo sanción de imalidad, aceplen por kmandntda La 

de la  dJiunmta. Sin embarga, Cualduiera de dos. 
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Les 

asistentes pueden oponerse a la discusión de los. asuntos 

sobre los cuales no se considera suficientemente informadg. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.— Los accionistas podrán hacerse. 
ve 

y 

representan en la Junta General por. personas extrañas 

mediante carta dirigida indistintamente al Presidente o al 

$ 

Gerente General de la Compañia. No podrán ser representante ' 

de los Accionistas los Administradores y el Comisario de la. 

Compañia. ARTICULO DECIMO OCTAVD.— La Junta General 'no podrá” 

considerarse constituida para deliberar en primera” 

enpyvocatoria si no está representada por los concurrentes a” 

ella, por lo menos la mitad del capital pagado. Las Juntas 

Generales se reunirán, en segunda convocatoria, con el número 

de accionistas presentes. Para que la Junta General 

Mrdinaria O Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

aumento O disminución del Capital, la transformación, la 

disolución anticipada de la compañia, la reactivación de la 

Enapoñía, en proceso de "liquidación, la convalidación y en 

general, cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

concurrir a ella en primera convocatoria por lo menos la 

mitad del capital pagado. En segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del Capital pagado;¿z y, si 

luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria y 

la Junta General así convocada se constituirá con el número 

de Accionistas presentes. ARTICULO DECIMO  NOVENO.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .- Corresponde a la Junta     General de Accionistas: a) Nombrar un Presidente, 

General, un Vicepresidente y un Gerente Técnico 

9 y | 
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periodo de duración ade lips año» y E 

Miu declarar las vaca a QUe — Justbatro datar; + 

designar los reemplazo. li) Elegir enutalmente un Csanidscal das 

Preiticipal y un Comisario Sigqelerifo. CJ). Lumiicar catas ta Damaeta das a 

las Juntas Generales Dndinar ato, las Cuentas, bin Y 

comprobantes de  Lontalildadad, az coma dis ado a ais 

acerva de ellos y de la marcha qenaer al de da Csimpañtí.s de 

presenten el administrador y el Comizartía y 1er lv la ips 

estime conveniente respectis de tales Ould, csteod Cauca Es] 

reparto cds 1Mmtbadiclades Y «dis deus Pira ica dades Putas ihr do rmmaerd do, 

CBsarvab teneciales 0 exenta d idad. HO quad apar rt dd 

O A A A 

el informe del Comisario. di ficordar benfira Lats amadd tas et dando 

del Contrato Social. 2d Resta lor atra o dur de, ia Ch, 

transformación, disolución * Liquidación die da c0Ompratid.a. 1) 

En caso. de disolauzión Y dligquidoecion: de día Utnliprarea ss Distdos ae 

ds liquidadores confourae a amd ta tatutoa, E 

Compañios y Aa las demás lay de da Fepulolacas Td ido azd 

procedimiento de la  diquiidadciciss la o retraibiidas dir deu. 

; liquidadores y comslidear ar due tuutidas de Lua ddajitl ch dardo 11) 

Resolver todos los asuntos relatisaz o a los egacid.. 0 dla. 

Y tomar las dunas dont Gus JAI UEs CAIB) dera la de Drs ds 

la Compañia; Ys Las demás alrabancimies que senalern Lu. 

Estatutos Socialen, la la de Uoapañiaz Y Lies dismár: Laspaso des 

la Repúblicas ARTICULO VIGESIMD.— la dunita General o tara 

presidida, por «el Fresidente de ta Conpañiaz y, A Talta du, 

er de a por el Vicepresidente de la Compañía. .  Ackuara ee 
SENA DELS 

Secrépicio de la Junta  Gquneral, el Gerente Gistusr ssl dir lí 
de A 
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Compañia; y a falta de éste el gerente Técnico de la 

Compañia. Finalmente, a falta de los funcionarios antes 

mencionados de la Junta General nombrará un Presidente y/o 

Sevrelario Ad-Hoc. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.-— Las 

decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por mayoria 

de votos del Capital pagado concurrente a la reunión.- Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

MIIMÉNIcAs. ARTICULO VIGESIMO  —SEGUNDO.-— De cada sesión la 

Junta General de Accionistas deberá elaborarse un Acta. Las 

ctas de las Juntas Generales se llevarán en hojas foliadas a 

número sequido, escritas en el anverso y reverso, —figurarán 

una a continuación de otra, en  —riquroso orden cronológico, 

sin dejar espacios en blanco en sí texto y rubricadas una por 

una por el. Secretario. De cada Junta se formará un 

expediente con la copia del acta y de los demás documen tos 

que justifiquen que las convocatorias se hicieron previstas 

por la Ley y los estatutos, asi como com aquellos documentos 

que hayan sido conocidos por la Junta. ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO: El Frsidente y el Gerente general de la Compañía 

serán designados por la Junta General de Accionistas y el 

periodo de duración de sus respectivos nombramientos será de 

tres año, y podrán ser reelegidos indefinidamente. Fara 

ejercer tales funciones na se requiere ser accionista de la 

Lompañia, ARTICULO  VIGESIMO CUARTC.-— 5o0n atribuciones y 

deberes del Presidente y del Gerente general3 a) Ejercer 

individual la representación legal, judicial 

de la Compañías b) Administrar con poder 

suficiente los establecimientos, empresar 
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negocios de la Compañia , ejecutando a Oamlre die alla o Gomis 

clase de actos y contratos sin más limitacionts «que desta 

señaladas en estos estatutos; Cc)luidar que ue diesen ca 

forma legal los libros de contabilidad, ed labri de Anibisrs es 

Seslunes de Junta Generales y o al labra de it lies y 

Aecionistas de la Compañía. dj) Convocar a sesiones die umita. 

General de Accionistas, por iniciativa propia y en los Cass , 

determinados en estos estatutos y en la Ley. 2) BOmmerdur a 

consideración y resolución de la Junta General Ordinaria de 

acciunistas un informe sobre los negocios de la cisnpañia en 

cada ejercicio econón caco anual, el balance general, el Estado 

de las Cuentas de Férdaidas y Ganancias y Má! añ. f) 

Nombrar y remover a los Empleados, cuyos  nambramientos ta 

eean de competencia de la Junta General de Accionistas y 

fTizjarle las  remaineración correspondiente. ga Latidar de la 

buena marcha de la compañia y de que bind el peraunal ido 

empleados cubra con sus obligsciones. —hj) Siúsuribii,y aveplar, 

endosar y cancelar letras de — CumblOs, pair ts. a. distjltena yo Midis 

documentos de crédito, 1) abrir cuentas corrientis bancarias, 

hacer depósitos mediante cheques, dlibranzas, 05 austerz di  frualjes 

o en cualquier otra formar girar sobre Lado Cum Lasa 

corrientes bancarias. 3) inauribair y vel Lrar lia 

icanestferencia,s la constitución de —-derectuis fexdez y demás 

modificaciones que ocurran respecto al derecho 0 sobre las 

acciones en el libro respectivo de la Compañia. h) 

Intervenir es la escrituras Fúblicas para la veria, prermiata, 

  

hipoteca, anticresis O cualquier otro groavyemen de 10 
oi 

AN : . 

ab 1 de propiedad de la Compañía, previa aulurización de 
le] z (e) e e 
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    Accionistas... 1) En 

y Administrativas en la Compañía, lás 

a todos los asuntos relacionados con 

la “Junta General de 

funciones Ejecutivas 

mismas que se extenderán 

su qiro tráfico, en operaciones civiles y mercantiles; y, m) 

Ejercer las demás atribuciones que le corresponde según estos 

Estatutos y más leyes de la República. ARTICULO VIGESIMO 
> 

la Compañia tendrá además como QUINTO.- El presidente de 

funciones privativas las de presidir las sesiones de Junta 

de Accionistas. El la Compañia deberá General presidente. de 

suscribir. conjuntamente con quién intervenga 

Gem etario, las Actas de Sesiones de Juntas Generales de 

Necionistas, también suscribirá con el Gerente General los 

títulos de Acciones de la Compañía... ARTICULO  VIGESIMO 

SEXTO.- El Gerente General de la Compañía tendrá como 

funciones privativas la de actuar de Secretario en las 

ensiones de Junta General de accionistas. Como tal las 

Generales de remndones, las actas de sesiones de Juntas 

Accionistas, Igualmente, suscribirá con el Fresidente los 

títulos de acciones, así como certificados provisionales de 

acciones de Ja Compañía. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMOD.— La 

unta Gencral de Accionistas designará un Comisario 

Frincipal y un Comisario suplente,  —que durarán un año en el 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. En caso de falta O impedimento temporal o 

definitivo del Comisario Frincipal, será subrogado por el 

1 

Suplente durante el tiempo que dure la falta o impedimento. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: Las atribuciones del Co do AR 

las determinadas en las Leyes para 

13 

general, ejercer , 

como 

EN 
j 
y 

  



  

1 funcionarios, asi como las que constan en estos estatutos Yoo 

2 tienen derechos limitados de — irespección y vigilancia subre 

Z todas las operaciones sociales, 510 dependencia de la 

l «| Administración y en interés de la Compañia, Presentará 101 

5 informe al Tin de cada ejercicio económico cariacad ante lia > 

É Junta General de accionistas. CAPITULO CUARTO: DEL BALANCE 

7 GENERAL Y DE LAS UTILIDADES.- ARTICULO  VIGESIMO NUVENO: Et 
. 

a ejercicio econónico de la Compañia durará dla aña, yu e 

Y contará desde el primero ue  —enera «1 treliltita y una de 

10 Diciembre. en el plazo máximo de tres meses contados desde 

11 21 rierre del EZJCCACIA  ACONÓm ICO. altial e elatliirará «el 

12 balance General, el estado de Cuenta de Pérdidas y Ganancias 

13 Y la propuesta de distribución de utilidades, Pies: Serán 

presentados a consideración y resolución de la Junta General 

    

   
   
   

   

     
    

     

    

   

    

   

de Accionistas con la memoria 6  infarme explicativo de la 

gestión y situación económica Y financiera de La Compara 

ARTICULO TRIGESITMO.- De las itildidades que rest lar de vada 

ejercicio económico se separará uan porcentaje 0 Met del 

diez por ciento anual por cooceslo de reserva legal, qneldlunido 

la Junta General de  fAccianistas acordar ido Fuberva 

especial. El fondo de reserva legal deberá alcanzar que das 

  

menos el cincuenta por  cleuto del Capital sotital. ba 

utilidad repartible será diatribuida entre los Accionistas. 

CAPITULO QUINTO: DE LA — DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑIA. ARTICULO - *   
TRIGESIMO PRIMERD.- Son cansas de disolución de la Compañía 

todas aquellas que se elcuentran determinadas en di Ley de 

Compañías. Disuelta la Compañía St procedería o EN 
   

PR: q » die a 2 . . . e ¿ 
de aqui da eri an. Actuará de dica didacisrn Candia bae das CL tad 

A : es 
A ! na 

Pu           il 

 



Presidente y el Gerente General de la Compañia, sujetándos3, n 

ai procedimiento y cor las atribuciones establecidas env 14/ 4 

Ley de Compañias. CAPITULO SEXTO: DISPOSICIONES GENERALES .- 

ARTICULO TRIGESIMO — SEGUNDO.- En lo que estuviere: 

especialmente previsto en estos estatutos se aplicarán. 

  

   
disposiciones de la Ley de Compañias», del Cádigo de Conergi 

y del Código Civil. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- En caso de 

dudas  aobre la interpretación de los presente Estatutos"   

    

£ociales decidirá la Junta. general de —feccionistas y su 

resolución será de general obligatoriedad. ARTICULO 

| o 44 TRIGESIMO CUARTO: Mientras la Junta general de Accionistas no 

- y desiane el funcionario O funcionarios de la Compañía que 

vn deben reemplazar a los que cesen por haber vencido su período 

, 139 de duración 0 por cualquier otro motivo, salvo el caso de 

? LS destitución, continuarán en sus Cargos hasta que sean 

16 legalmente reemplazados. ARTICULO TRIGESINMO QUINTO: 

. 1” INTEGRACION DEL CAPITAL. El capital Social de la Compañía 

: os 18 es de QUINCE MILLONES DE SUCRES, se encuentra integramente 

y 19 . suscrito Y pagado de conformidad con el siguiente cuadros: 

20 Nue HORA. SUAREZ. DAFITAL SUSCRITO NUEVE MILLONES 

Pd TRESCIENTOS HILL. SUCRES3 CAPITAL FAGADO EN  ESFECIE NUEVE 

Aa O MILLOMHES TRESCIENTOS MIL "SUCRES; NUMERO DE ACCIONES 

: Pa NUEVE HUL TRESCIENTOS N JUSE MORA MAWY IN, CAFITAL 

; o A SUSCRITO tres MILLONES DE SUCRES ; CAFITAL PAGADO EN 

a 25 ESFECIE TRES MILLONES DE SUCRES; NUMERO DE A a    
2 IVAN MORA LEON. CAPITAL — SUSCRITO UN. 

2 27 MIL SUCRES: CAPITAL PAGADO EN ESFECIE Ln fs 

23 MIL SUCRES:¿ NUMERO DE ACCIONES MIL. QUIN 

13 

  

 



1 co MANYAIN. — CAFÍITAL UuUisCrkiro. Uh id LO) USC IE TOS PL. SUE. 

A Lati Pal FALMaDO. EN ESPECIE CUR HALLO... DOS LERI LS PRL SUURES 

W NUMERO DECS ACORS  PIU DOSL O TOTAL EMEFTTA USCIS 

po A QUTTUCE MILLONES DEC SUERES  CAFITAL PAGADO EN ESPFEOTE QUINCE 

po 5 MTLLONES DE SUCRES¿ NUMERO PEO SLCTONES DIIMCE MIL, CAPITULO 

. á SEFTIMOD: APORTACIÓN DECOBÍENES mMERLES: Economista único PAMUDEL 

: 7 A A A E O E: ua ar 
. É . 

y marica Fanaeris ia Narea dador, dai tallo menors are dos e 

o a SITETE UDHO CER LA, 2d Olieesro cid dae ATA dano Clesa O RA 
a e 

10 cera rey TAE ALLI e RR a ie ACA as » 

11 maria LOTE, modelo cinco tua bd no da. Cta Ari, : 

12 MR we Car trez tries o Coro A tres idilio 

, - . e 
15 quinientos  m1l surcrerz, CU AIF ari A CiOMadío mara CIO La 

¿ - 
: 14 . mmadelo cmo ro DEA 100 dr at o ed e O E 

: 15 cainmuot dis tres aunatra Bad Llano aa HOC TE A TOS ado EARL Li. 

lt POVEAA O aa da dd ras dr ds dd a das Pop ido lider : , 

; , 17 miatredaliz cami des ritos cloorjna Lígide ctra Pl arca do a dida. 

i 

18 MANUEL HOR SUBO Z, recae. mtrs dj e ar Ll a as idas 

19 1111 mado ostra reso ada Ché LA dote SUE VALL. Pilar Eh A, 

A
 

DO Apr La las AA ABE aa A pa do Menler: Ulsa a ra As de 

  

( 

A eE radar tamara Falange E as NA A 

ae CUL PERU ERE Guide ti ad AO ar ds rd A ee Liz da 

Uh cuestro, DOS HULLUES DUDA Eibries aL EEES, LU arcada vadir de e 

24 nadera compuesto de tros questa, calor Cafe ueaacirndeon 4] e 

ZO % UCFES. TOTAL. TRES MILL dis DE SUCRES, or LO biene 

A
A
 

tn
 
a
 

AN 

muebles antes descritos «l apruntante Señor JOSÉ. MA EL MÓRA   MAY TH, recibe tres m11l acciones de an mil suncrezs cada Las, 

“El señor Arm JOSÉ MORA LEO, aporta las siutilentes especies 

16 
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IVAR JOSE MORA LEON y como Gerente y KR 

'al señor Econonista JOSE HORA SUAREZ 

mieblesz: Un escritorio de ejecutivo color café, compuesto de 

dos  qavetas UN MILLON ULAIRNIE“NTOS OMT... SUCRES. TOTAL UN 

MILLON OUINIFNTOS MIL. SUCRES. For los bienes muebles antes 
, 

descritos el aportante  neñor 1IVAM JOSÉ MÓRA LEON recibe omn11 

quinientas acciones de un (mil sucres cada una. El señor 

Ingeniero  fgrónomo JUANA CARLOS MORA -MAWY IM; apor ta la 

siouente especie mueble: ¿Un sillon Gerencial UN MILLON 

DOSCIEMTOS MIL. SUORES. YATáaL. UN. HITLLORN. DOCCIENTOS MIL 

SUCRES. Por das Diencs muebles antez descritos el aportante 

ceñor Tanenterno fAaqriónoño JUAN CARLOS. FHORÁA HAtrrRd, recibe il 

doscientas acciones de un mil o Stuores cada una. ¡A 

accionistas Econonistas JOSE MANUEL MORA SUAREZ. JOSE ALIJEL 

MORA MAUYI y IVAN JOSE — MORO LEON € Ingeniera  firónomo Jue 

CARLOS MORÁ HÓYYIN, en forma expresa declaren que los bienes 

que han sido aportados por cada una que apteriormente ha 

sido. descrito, tranz.ftieren 4 jaadn106 y  pasestón a favor de 

JUmOSuy 5. A. adenaás declaran quie dub 0lEenes — afor tados hat 

s1d0 téváaluados en los valuris tae Cuonmital rurpetLivoanon Le rn 

el detalle de aportes antes mencionados Y que J1icho avalíúo ha 

sido realizado por todos los accinmmistas  comprimetiéndose a 

Fespunder ef turma eolidaria remite ca la Compañia Y Cu 

reepecto a terceros por l vadyr a iagnado y (4ar cualquier 

reclamación que sobr lá ee prrdeon muebles aportadas pudiera 

surgir en el Futuro. CA RUTULO SEFTIMAO De acuerdo a lu 

dispuesto en el artículo ciento cuarenta y dos de la Ley de 

Compañias se desiona para el cargo. de Fresidend 
al 

47 
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HAY 1H, cada uno de dera mencionados administradores 

desempeñará para dicho cora quer el período de dos añoS. Se 

autoriza al señor Economista JOSE MONUEL MORA SUAREZ para que 

proceda a suscribir todos los documentos y a realizar todos 

los trámites que fueren necesarios para el perfeccionamieno 

del prezente acto juridico. Usted señor Motario, se servirá 

agregar las demás formalidades de rigor y estilo para la 

perfecta  valildez de esta escritura pública. Firmado 

(itegible) Abogado WILEON MORA SUAREZ. Registro número 

atro mil novecientos setenta y dos. Hasta aquí la minutas, 

que los comparecientes la aprueban y Yo el Notarios, la elevo 

a escritura pública para que surta sus efectos legales 

consiquientes. Leida que les fue a los comparecientes 

intearamente ¿esta escritura por mi. el Motario dichos 

etorgantes se afirman, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, dentodo lo cual doy fe.- 

       SABE Y 
JOSE és IQMUEL MORA 

A TA A ..os 

CED. CIUD. MO, 

EAIMNMREZ 

_£ERT. YÓT. No. 

Go Am, > 
ARE JÚEL MORA MAWYIFH, 

  

CED. CIUD. MO. 

CERT. VOT. Ho. 
yr +. 
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yr. Se otorgó ante mí, en fe de ello 
confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, «que la sello y firmo 

Il? en la ciudad de Guayaquil, el mismo día y fecha desu ; 
celebración. y 
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de - 

4,195 del Napertorio.o- Guayaquil, veinte ¿ tres de 

Certificos qe 00 fecha de hoy, quele 

Z0N,- Siento como tal que con fecha de hoy tomé aute ul 
maryan de la matriz de fecha 19 de Harzo de 1998, ma - 
diante ¿esolución adnero $3+=¿-1-1-0000173, de fecha 25- 
de Enero de 1958, el Goctoer Cttóa Yeran RKaafrez, aten» 
dente de la Oficina de Eusyaquil, «prueba la Constitu - 
ción de ¡a Compañfa AHGRIMA JOBOSU SE, Ah., de tode la cual 
doy fe.- 

Guayaquil, a 17 de Febrero de 1999 

o 
; e 

A Ln 

NN IN e 
AA y _ 
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e es 04 e O iS + 

E í 

A Y 
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Caxrtifiaost o que em fent de buy, y 

vn cuplinmiento de lo ordenado en la hesolución No. Id-j=10000173, dia 

tada pox el Intendente Jurídico de la Oficina de Gueyequil, el velnticin. 

co de inuro del presente año, queda inscrita esta escritura, la nisna que 

Gontiana la CONSTITUCION de "JOHOSU SA A de toj 1,636 

as 10.433, Wnazo 2.877 del Registro Mesceantil y e AN    

   cientes noventa 1 mueve.» El Registacador Marcentil Ni 

A - A cio CARLOS PONCE ALVARADO 
Keginsaor Mercantil Suplarta 

del Cantán Gueyamut 
a 

de atidionión a 1a Cámera de Comercto da Oavaqutl y orceguto n Elpos de s 

“IMOSY De An %jo Guayaquil, veinte i tues de nm mins 

" noventa d muevo.» El Registeatos Heccentil 

  

edo abit DO 
Raglonecoxr] egraguá Puijentr..- 

dal Cantán /Fanyaais:
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" por el Presidente de la República el 22 de 

  

1 

cos que con fecha de hoy, he uxchivado una copia mutíntica de este -. 

_ escritura, le misma que contiena la CONSTITUCION de "JONOSU =. 

S.A”, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado 

] ode 1.975, publicado 

en el Registro Oficial número 873 del 29/4e Agosto de 1.975,= Guaya = 
    

  

nte 1 mueven. El 

  

Lodo CARLOS PONCE ALVARADO 
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UGURÍA VIOETGA EOJERA DEL Cato” GUAYTOUI 
En cenformidad con lo que dispone el Ark 18 
Numeral 5 de la Ley foteríal vigente, Doy fos que 

's ccpía precedente que consta de 1f fojases  * A 
ejasto al documento gue se me exbibe, Doy Fé .. ] 

6xsyaquilg Le, de, HAL zo 491999 
a PRA > Gears 
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